
            

     

PRODUCTOS DE GRANITO tu 
e S.A 

de mil novecientos 

  

y | GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, Notario Titular Décimo Séptimo 

del _ Cantón comparece 1 E , ar 

1U 

  

42 casado, ejecutivo, en su calidad de Gerente General de ¡ 

| : 

15 | la Compañía, "PROGRANSA, PRODUCTOS DE GRANITO S.A."-, como | 
PP o 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 55 5 55 5 5 5 5 5 5 ra 

| 1 : consta del nombramiento adjunto que se agrega a esta 
| 
I 

  

l 

15) escritura como documento habilitante, Mayor de eúad, capaz ' A A 
| 

«| Para obligarse y contráar a quien de conocer doy fe. Bien 
¿€ - 

: 
¡ 

i7 | instruído en el objeto resultados de esta escritura ¡| 

13 ública de Aumento de Capital Reforma de Estatutos 2! 

¡91 la que procede de una manera libre y voluntaria, pay; 

zo | ra su otorgamiento me presenta la minuta del tenor -'! 
' 

    

-: 1 Siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el os _ _——_—_ === 
. I 

¿2l_ Protocolo de Escrituras Públicas a su _cargo, una de -| 
1 

23, aumento de capital y Reforma de Estatutos que otorgo al: 

¿| tenor de las siguientes cláusulas." ===. 

3 PRIMERA. INTERVINIENTE  ,-Comparece al ¡ 

cg Otorgamiento de la presente escri ñ ico! 
4 
! 

op 1 Suárez Sogo, en cCcalidza de Gerente General de la Comoa- : LE ——— 
: 

s: fía "PROGRANSA, PRODUCTOS DE GRANITO S,A.", como lo acre- 

  

acid o 
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Gita con la copia ¡inscrita de su nombramiento adjunto,- 

. ¿ 

e e 
1 dl, - 

. . y” 
Zi diante escritura pública autorilzá 

  

5. mo Séptimo de Guayaquil Abogado GustaYo Cañarte Arboleda, 
a ». 

6: el veinticinco de Abri de  m noveciento etentsa 

7; __ocho, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón 

gi es veinte de Mayo demil novecientos setenta ocho 

gi con un capital social de Dos Millones -de 1ICres, divi- 

16 ao en ao mi A Lore ordina as nomina a de . 

  

     
     

   

     

   

10 que se encuentra totalmente pagado en la actualidad; -     
. LL) lIla Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

  

   

  

Compañía "Progransa, de Granito S,A,", 

  

Productos 

úel día veintiuno de Agosto de mil novecientos se 

resolvió por unanimidad aumentar el ac-      16 | zen y nueve, 
LEE Y 

| (7. “tual capital social_en la suma de tres millones  cua- | 

10 OSO mil_s es dividid n = 

do CAL Tuevas acciones, ordinarias y nominativas, de un va- :ova, nerias | 
Doo. A nominal de un mil__sucres cada una, aceptar la LorRR 

| 

9. tw Suscripción y pago delas referidas acciones y refort 

CUE 105 estatutos sociaies de la misma.------ a e e e e 

    

  

  

  

  

  

     
   
     

      
DECLARACIONES,- 

o Ceúentes, el señor Federico Suárez Sogo, en su calidad| 

03. Éz Gerente General de "Progransa, Productos de Granito | o 

declara: a) Aumentadoel capital social de la refe 

  

-
—
 
E
p
 

oro miss, Compañía en la suma de Tres millones cuatrocientos;         

  

        

  

ooo GUCLES dividido en tres mil cuatroci =



. ni / DO. e 
y Caer Ocio o? nda 10d. 43 

1 nuevas acciones ordinarias nominativas,: de/ Juh valor 
WD 

. 2 nominal__de un mil sucres cada una, las mismas que - 

fueron suscritas y pagadas en su totalidad, en dinero - 

4 efectivo, en la forma que aparece en el acta de la 

mo EN 51 Junta General, cuya copia se agrega para que sea co- 

A d 6 piada en la matriz de la presente  escriura; y, b) Re-. 

         
    

    

formado los     Estatutos       Sociales, en los términos que - 
         

         aludida    aparecen de la acta de Junta General que se 

     
       

las demás cléáu- 

o 
sulas de estilo para la correcta validez de esta es- 

adjunta. Usted, señor Notario, agregará:      

           
| 

critura.- Firmado: Doctor Jorge Egas Peña. Abogado. Registro 

        número Doscientos Dos. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

     vecientos setenta y ocho. Señor Federico Suárez Sogo. Pre- 

       

       

      

    sente. De mis consideraciones: Cumplo en participar 

  
usted GERENTE GENERAL de lamisma, por el período de | 

Ll | |] CINCO AÑOS. En tal virtud, corresponderá a usteá la | 
Ca $.—— €Q ooOoáO————A 

22) administración y representación, legal, judicial y extra 

ss! judicial de la compañía, conjunta O separadamente con | 
; 

: | 
| | l LO 

2» | Once de sus estatutos sociales, constante de la escri- 

    
   

el Presidente Administrativo, según aparece del Artícu 
     

  

este Cantón, el veinticinco de Abril de mil noveciento 

a setenta y ocho, inscrita enel Registro Mercantil de es: 

Di a Pue Zas to. piso



i te Cantón, el veintitrés de Mayo de mil novecientos 

2 setenta y ocho. Sírvase aceptar a continuación, el pre - 

3 sente nombramiento y proceder a su inmediata inscripción 

4 en el Registro Mercantil de este Cantón. Muy atentamen- 

5 te, Firmado: Doctor Jorge EGas Peña. Director de la Se- 

6| sión. ACEPTO EL CARGO.- Guayaquil,-: a Mayo veintinueve 
y ” ” Y 

7 de mil novecientos setenta y ocho. Firmado: Federico 

Suárez Sogo. Queda “inscrito ese nombramiento a foja o 
8 , 

9 trece mil ochocientos setenta nueve, . número tres mil 

cuarenta y siete del Registro Mercantil y anotado bajo 

  

      
   

    

el número once mil novecientos sesenta y nueve del Repe 

  

            

  

archivándose los certificados    torio, de Registro y De- 

          
      
    

  

   
fensa Nacional. Guayaquil, seis de Junio de mil  nove- 

o cientos setenta y ocho. El 

  

Registrador Mercantil. Firma- 

  

Héctor Miguel Alcívar Andrade. Registrador 

      
    

Mercantil del Cantón Guayaquil. Hay un sello,- RESOLUCION 

     
      

  

Número doscientos sesenta      y nueve. EL DIRECTOR REGION 

    

    

    

  

El Dio MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION E 

O EL LITORAL. EN USO de las facultades que le conceden 

  

si Decreto . Supremo número setedentos ochenta y nueve d 

| - Lona : 
s2l. y el Acuerdo número seiscientos sesenta y tres de vein 

te de Mayo de mil novecientos setenta y seis, expeci 

do por el Ministro de Industrias, Comercio e Integra- 
Ak   

as |. ción; ys, VISTOS Los Decretos Supremos número novecien 
' 

az 
he 

5 to setenta y cuatro de treinta de Junio de mil nove- ll : 
| 

cop | cientos setenta y uno Novecientos-A de diez de Noviem 
¿2d : 

233 a de mil novecientos setenta y seis, . la solic1tua|



   
     
      

  

í la documentación presentadas 

' o JULIO SALCEDA PARADELA, RICARDO SUAREZ SOG 

3 SUAREZ SOGO y AVELINO ESTEVEZ ESTEVEZ, de nacionalidad 

4 PANAMEÑA para_ que con cargo a nuevo aporte en odinero 

«i efectivo inviertan en sus equivalentes, a dólares nor- 5 202 CENESHRAO Sn Sus eqiivalentes, a ÓB1SESS Hor. 
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8 | UN MILLON VEINTE MIL SUCRES (S/.1'020.000,00); y TRESCIEN; 

gí  _toS SEIS MIL SUCRES (S/.306.000,00) respectivamente, en el | 

aumento de capital social     
111 Extraordinaria de Accionistas realizada el veintiuno de A 

  

52 Agosto de mil novecientos seteria y nueve, de la Compañía 

7 | "PROGRANSA, PRODUCTOS DE GRANITO S.A." de la cual son 80, 

cios. La Compañía PROGRANSA PRODUCTOS DE _ GRANITO S.A, | 

       

  

    

. . . i 
con el royectado aumento tendrá: un capital social de - Un capita! Social de 

  

   egún el Régi 

    

   pu | 
! A | 

3 : -.¿ men Común de tratamiento a los Capitales Extranjeros.” | 

¡ 
| 

0 +. ¡91 CCMUNIQUESE. Dado en Guayaquil, a doce de Septiembre de 
| | 

mil novecientos setenta y nueve, Firmado: Ingeniero Fran- | 
- -_-_ €»— mm === —_— _ >» ------ —___ __=>->==--_-------HHH—4—44+2+4+=+ mn _-»--->_>-=2=14== y 

   
           

  

| o, 
o, | cisco Guzmán Minervinl.---===-===-=-===-==-=- e 00 a O e e a o ses a Ly 

| 

| 
4 a los veintiún días del mes de     

231 “de mil novecientos setenta y nueve, alas seis de la 

  

ae | tarde en el local social de Baquerizo Moreno Número 

| 
. j . 1 

33 | novecientos veintidós, nos reunimos la totalidad de los | O A | 
¡ ! 
| 

. 2 socios de la Compañía "Progransa Productos——<e Granito 
1 

S.A,.", señores Avelino Estevez Estevez y Ricardo Suárez |     

   

  

   
  

    
     

       Sogo, 

  

de    propietarios caca uno de ellos ciento ochent 

PEN 

SOSTCIO CAZA £to. piso



A acciones; doctor dJorge Egas Peña propietario de Cuatro- ' 

    

> cientas Cuarenta acciones; Federico Suárez Sogo y Julio 

3 Salceda Paradela propietarios Cada uno de ellos de . 

4 eiscientas acciones uienes representamos la totalidad 

5 del capital social pagado, con la finalidad de  consti- 

6 | ¿uirnos en Junta General Extraordinaria, al tenor de 

1 lo dispuesto. en el Artículo Doscientos ochenta de la 

8! Le de Compañías con el objeto de tratar sobre la- , 

o! posibilidad de aumentar el capital social y reformar 

so! los estatutos, Preside la sesión el titular de la Com 

a pañía señor Julio Salceda Paradela; y, actúa en la Se : 

12 cretaría el Gerente General, señor Federico Suárez So- 

13) go, quien de inmeuiato dió cumplimiento a lo dispuesto 

14! ez ci Artículo Doscientos ochenta y uno de la Ley de 

Compañías. A continuación, el Presidente inform$ que o. 

an
 

con la finalidad de cumplir en la mejor forma el oob.                 

    
   

social y dar cumplimiento con la Resolución nú- 

sl varo Cero cero noventa y seis, del ocho de Febrero de 
AAA 

“Ll novecientos setenta y nueve, de las Direcciones Regio" 
  

    

nales en el Litoral «e los Ministerios de Industrias, 

aio tewscio e Integración y de Finanzas, era preciso pro- 

   + 

h ! ¡ ¿ ; ! 1 

      

      
        

    

  

                 

    

   
  

         
        

           
      

   

    

       
   

221. cedzr a elevar el capital social de la Compañía que |": 

es de Dos millones de sucres a un mínimo de cinco - 

1 millones cuatrocientos mil sucres. Luego de deliberar 

as al respecto se acordó por unanimidad aumen " 

ao Az actual capital  socill en la suma de Tres millo - 

  

ns cuatrocientos mil sucres, mediante la emisión de 
  

  

res mil cuatrocientas nuevas acciones, Ordinarias Y 
  



Marina 
NS AV 

1                
  
   

una. Posteriormente se pasó a conocer la forma de sus 
   

  

     

   

cripción y pago de las     acciones resultantes del aumento 

de Caital acordado, resolviéndose por unanimidad que la 
        

     

  

¿| Nuevas acciones sean suscritas y pagadas por todos los 

5) socios de la misma, a prorrata _ de las acciones que ac=| 

tualmente poseen, de tal manera que por unanimidád se ¡: 

| 
acordó el siguiente reparto: El señor Doctor Jorge Egas 

  

Peña, de nacionalidad ecuatoriana, suscribió Setecientas 

cuarenta y ocho acciones; y, los señores Federico Suárez! 

11 L_Sogo ionali - 
| 

nameña, “suscribieron cada uno de ellos un mil veinte ¡ 

| acciones; y, Ricardo Suárez Sogo y Avelino Estevez A 

,, .a | ip] también de nacionalidad panameña, suscribieron cada uno | 

    

l 

| 

| 
| s 

| 

| 
| 
] 

    

      
  

. . . . | ellos trescientas seis acciones. Todos los accionistas     J 

16 se comprometieron a pagar las referidas acciones, en | 

:7| su totalidad, en dinero efectivo lueco de ue el mn 
EE 

se nisterio de Industrias, Comercio e Integración haya otor- 
! 

19! gado_ la autorización correspondiente para las boverato-| 

nes extranjeras a efectuarse en el aumento de capital!             
    

         

      

     

acordado. Acto seguido, se pasó a conocer sobre 

    

    
    

    

posibiliáad de reformar los Estatutos Sociales; lueg Y.           

   

     

     

   

siguientes 

      

en los 

            

  

Artículo Cuarto, dirá:z "El capital social de la Compañía 

e | es de cinco millones cuatrocientos mil sucres, dividido 

2; cinco mil _ cuatrocientas acciones, ordinarias y nominstivas +. 

| | <“ Ge un valor nominal de un mil sucres cada una, numeras 

A a MONO PLAZA £to, piso 
. .o - 

o A



1 das del cero cero uno al cinco mil cuatrocientos in=-  ” 

clusive. La Junta General en 

rizar el aumento de Capital, cumpliendo con todas las 

formalidades legales requeridas para el efecto. 

  

nuevas acciones serán ofrecidas en primer témino a 

      
        

     

      

          
    

    

           

     

        

         

      

  

6 los propietarios de las emitidas hasta esa fecha, quig 
; . 1 

7| nes podrán suscribirse en proporción al número de act' 

| | l 

g! ciones que tuvieren;¿ pero, si así no lo hicieren uno 

9 | o más de los accionistas, las nuevas acciones sobran- 

o tes se ofreceréín a los demás; y, sólo podrán ser ofre 
a > 

| a 
37] ciáúas al público las nuevas acciones que ningún acciof- 

| 
19 | nista hubiere deseado suscribir".-( Dos) JEl Artículo Déci 

al 

13 i 

¡ 
6! de Accionistas y administrada por el Presidente Administ 

. 

si trativo; el Vice-Presidente Ejecutivo; el Gerente Gene- . 

| : 
16 | y. el Subgerente, quienes tendrán las atribuciones : 
í0 - - 

17: que les competen por la ley y estos . 

¡gl 3i Artículo Décimo Primero, dirá:."Al Presidente Admi- 
SS 

1 nistrativo y al Gerente General les corresponderá , obíran 

GA. Cornjuntamente la administración representación 

odo egil judicial y extrajudicial de la Compañía, ostendb 

con el giro 

  

   

    

    
     

       

o tráfico de la misma;       23! zelacionados perol, 
  

enajenar O gravar con hipoteca los bienes inmue-     

    de la sociedad,    requerirán autorización previa de 

La Junvca General Ordinaria Se / fio aula Tercero, dirá: 

  

iré por lo menos una vez al año enel transcurso



  

1 del primer trimestre posterior alla termiha 01 7 
A () 

.2 ejercicio económico; además se reuniré: extraordi-. 

3 nariamente cuando las circunstancias lo exijan y fuere 

   

  

      
Toda     convocatoria a Junta General 1 

; 
1 

1 forma establecida en la Ley, con treinta días por lo | 

[ _menos_ de anticipación la  fec ión; 3 

más, por carta certificada dirigida a los socios que | 

    
9 

* ol hubieren registrado .su dirección en la compañía, con - ; ¡AE TEGASERASO Su easteceión en ta compañia, con = 4 

A) .” omunicación 

rá nula toda resolución de la Junta General acerca de 

un asunto no determinado en la convocatoria o en los | 

: al demás casos estabiecidos en la Le 

General podrá 

  

     

    

   

Sin embar la Jun    

  

    
          constituírse 

e 
Cl 

  

sin necesidad de             convoca 

37 | toria alguna, en cualquier tiempo y en cualquier Jugar 

18 dentro del territorio nacional, para tratar cualquier | 
       

    

8 19 | asunto, Cuando esté presente o representado todo elmca 

  

| pital_ social pagado en la. forma que la misma Ley deter 
i O 

2; mina ¿ Cinco) En ej Artículo Décimo Octavo, en donde dice: | 
V Mo | 

Ó 

ZA "separadamente", sustituirlo or la expresión "conjuntamen- 

  

| AA " 

231 _te"y Seis)) El Artículo Décimo N : nes 
| MU O 

24 | _ val también nombrará un Vice-Presidente Ejecuti un Sub- 

    
   

¿1 í_les asigne tal organismo; 5 ¡ce= siás 
cn , 

ajecutivo la de ctitul al Presidente Administrativo 

DUATICiO PLAZA 4to. piso 
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TT



1 el Subgerente, la de sustituir al Gerente General, en 
PZAAAAARA ZZz2T7T7T7TT mm ONU — = 

) todo caso de falta Oo ausencia de los mismos, con to- 

        
3 das sus facultades, incluída la de representar legal- " 

4| mente alla Compañía, en la forma prevista en estos Esta- : - 
TT 

5 tutios",- Siete] El Artículo Vigésimo Octavo diré: 

6! proceder a reformar estos Estatutos se yrequiere la pe- 

| 
7 | tición escrita de dos omás accionistas, con la indica- 

g! ción de las reformas que se desea introducir, las mis- 

y| mas que deberán ser aprobadas por la Junta General con 

una mayoría que represente, por lo menos, el setenta__] : 

| 
' 

| 

| cinco po ciento del apital 30c ia pacado asistente 

  

12 la_ respectiva reunión" No” habiendo otro “asunto de -que 

    

  

¡5 tratar se concedió un receso para la redacción del acte 

jóal_Ze la presente sesión, hecho lo cual leída que ésta 

5 fue, se le dió aprobación, para constancia de lo cual - 

2 Ll Firmamos. todos los concurrentes a continuación. Firmado: 
1u L——- 

ii irenilo Estevez Estevez. Firmado: Ricardo Suárez Sogo. Firm 

fo: Doctor Jorge Egas Peña. Firmado: Federico Suárez - | e G              

         
C£CcÍga. Firmado: Julio Sailceúa Paradela. CERTIFICO: Que 

  
  

     

  

inal ue reposa en el          
¡ 

Up ika copia es iguala su orig 
| 

Divo de Actas de la Compañía, al que me remito 'en 

3 ciao .sea .necesario, Guayaquil, Agosto veintiuno de mil A  ————_—  — Q«——— 

voyacientos setenta y nueve. Fizmado: Federico Suárez Sog     

  

     

      

  

    la Junta.- Leída esta        

    

  

   or mí el Notario enal 

    

   

  

a . 

| Ps a 
2 tl 2 voz al compareciente, éste la aprueba en todas sus | . 

Lig, para constancia de lo cual afi í 
   

capital, en unidad 

  

a 
Ge ota escritura de Aumento



  

  

0) COPIA QUE SELLO I PIRMO EN LA MISMA FECHA DE SY OTORGAMIENTO. 
2 

— | EL NOTARIO.- EN | 

-l Y ll | 
A A, 
iS Mt 

oo 
e] TE f 

_ " . . 

GR | 

9 ¡DOY FE : QUE AL MARGEN DE LAS MATRICES DE FECHAS VEINTICINCO DB 

' ABRÍL DE MIL NOVECIENTOS SETENTA YX OCHO Y DIECIOCHO DE ENERO 

:¿ ¡MIL NOVECIENTOS OCHENTA ,TOME MOTA QUE EL SEÑOR INTENDENTE DE 
| 

' | 
| COMPAÑIAS MEDIANTE RESOLUCION NUMERO ONCE MIL SEISCIENTOS NO- | 

¡VENTA 1 CUATRO DE FECHA DIECINUEVE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 

  

E “ 

  

¡ | 
¡ f Í 

25 | OCHENTA ,APROBO LA ES CRITURA QUE CONTIENE HSTA COPIA Y ORDENO A 
| 

25 
¡; MARGINACION DE LA. Dd PRL RA MATRIZ .GUAYAQUIL JUNIO VEINTICUATRO 
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CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 11.604, 

dictada el diecinueve de Junio de mil novecientos ochenta, por el Sr, In- 

tendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta escritura pública de fojas 

7.418 a 7.429, nímero 541 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y, 

anotada hajo el nímero 12.197 del Repertorio.» Guayaquil, veinticinco 

Junio de mil novecientos ochenta.» El Registrado reantil,o 

  

    ABOGADO 
Registrador Mercantil d 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de on- 

ta escritura pública, en cunplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el veintidos de Agosto de mi] novecientos setenta y cinco por el 

Sr. Presidente de la República, publicado el Registro Oficial Número      
     

    

    

878 del veintinneve de Agosto de mil entos setenta y cinco.» Guaya» 

quí], veintiginco de Junio de mil lentos ochenta.» El Registrador 

Mercantil.o 

06ADO HICT=2 AN 

      

    
39199 NesTZ2 MIGUEL ALe 

Registrador Mercantil d 

  

    

   
    

     

   


